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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

O F I C I A I . 

e»,6rdene8 y anoncioB que hayan deiaeert*r¿ 
_ Jo&RTiNftioficiALite bo han do mandar »1 Tofo 

poOvcü reupoctivo. por cuyo conducto se pasaran i loa 
iji^rodó Ion mencionadoaperiódioos. 

(/<><./ orden <£e 6 de Abril d« l 4 B 9 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia riel Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D . G . ) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte ain novedad en su impor

tante salud. 

inscr ipc ión n a c i o n a l v o l u n t a r l a p a 
ra atender a l f o m e n t o de l a Mari
s a y gas tos de l a g u e r r a . 

Fus. Cent». 

41 

100 

50 

10 

1.225 7У 

Suma- anterior 12.530.U66 11 
Doib Javier a Enciso de 

Ruano, dueña del fron
tón del Ariel, de la Cas
tellana, por el partido 
de peloja verificado el 
19 de Mayo 

D. Jacinto Zadueldo, por 
conducto del Exctno. Se. 
flor Obispo de S i ó n . . . . 

D. Bioardo Miian, por el 
miiino conducto 

Dona A E., del Montepío 
militar (Clases pasivas), 
por un dia de haber . . . . 

Ü personal de la Dirección 
general del Instituto Geo
gràfico y Estadístico, por 
un día de haber, según 
relación nominal. H . . . . 

oro» Jefes, Oficiales y 
itfiwiladus del Regi
miento Dragones de Mon
tea, io.° de Caballería. 
Por un día de haber del 
toes de Junio 
Juan Antonio Guillen, 

conio producto de una 
función de teatro dada 
en Morata de Tajuña. . . 

u 'onipaftia de los ferro
«"riles de Madrid á £a
'«íioza y a Alicante, por 
1 0 dia de haber de los 
e Pipleado6 de la miBina, 
•ln perjuicio de entre
S*rotras cantidades que 
•«lesivamente se recau
d a con el mismo objeto. 31.154 UO 

Total 2.564r .02<* 64, 

^Se continuará) 

de los donativos recogidos en el 
Pueblo de Chamartm de la Bosa á fin 
0 , 9 alegar reoursos al Gobierno en 
uofensa de la integridad nacional. 

*j ayuntamiento, de sus fon
Q o

» munioipales 500 

, J Г VIT« ' peseta, menuale. anticipada»; I 
¡ f ne r . doe l l a .B '60 al шов, 0 altr i tno. tr* . 16 al . e m o t r e y 28'60 por uTafio I 
I SeadnuUn . » c n p a i o w « en Madrid, on la Adminietraeió* del ВОьптг*, ? 

pla .adebantiaeo 2 ._Fu*ra do eata c a n t a l , directamente por mod iode o a r î , . 
4 la Administración, con mcluaión dol'importedel t iompode aboncen tim-

* _ = _ = . f 

K r u T O f ^ f A ir. 

La.dbpoeiwonoiideUaAaeeride^wi.ekw .MH . . , 
ееап a instancia de parte no pobre, se itwertarxin ai e' 
mente: asimismo cualquier anuncio oanoorniovt« a i к/ 

intt>re>r particular pa R ar4n 50 pentimow fopO¿6ü 
dal lnoa do inserción. 

. tum «ra • • r i l o SO cOallmo« dr p r a . 

332 84 

140 

Pus. Cents. 
D. Benigno Palacios, Alcalde. 

Francisco Díaz, Teniente 
Alcalde 

Manuel Burgos, ídem 
José Argibay, Concejal . . . 
Alfonso Camacho, í d e m . . . 
José Jiménez, ídem 
Mateo Caballero, í d e m . . . . 
Mariano Franco, í d e m . . . . 
Basiliso G. Redondo, ídem. 
Manuel S. Carrascosa, Juez 

municipal 
Luís Guarner, Cura Pá

rroco 
Empleados 

D. Pedro de las Hcras, Secre
tario 

Andrés Díaz. A u x i l i a r . . . . 
Benito Rodríguez, Agua» 

oil 
Francisco Miguel, í d e m . . . 
Santos Gutiérrez, Médico. 
José María Miller, í d e m . . . 
Guillermo Coll í l e m 
Jacinto Ruiz, Farmacéu

tico 
José Carrión, Veterinario. 
Rafael Hernando, Guarda. 
Gregorio Hernando, Camí

nelo 
B'ranoisco González, Se

reno 
Mariano Zafra, ídem 
Eugenio Muyo, ídem 
Zacarías Hernández, idem. 
Joaquín Gallan, í d e m . . . . 
Luis Montejo, idem. 
Dionisio Barrio, S e r e n o . . . 
Valentín Serrano, Alcalde 

de barrio 
José Torco, idem 
3ebastián Plaza, idem 

Vecinos 
Colegio de Nuestra Señora del 

Recuerdo , 
ídem del Sagrado Corazón de 

Jesús 
D. Melitón Cámara 

Antonio Carrascosa 
Ramón Muflez 
Benito Rodríguez 
Pablo y Simeón V i d a l . . . . 
Enrique Carrascosa 

Doña María Pulgarón 
D. Manuel Peíayo 
Dofts Luisa Rodríguez 
D. Pascual Diez 

Tomás Calle 
t^ueremob Castelló 

Dona Panla Martínez 
D. Sandalio González 

Juan Calvo 
Telesforo Arredondo 

DoftaNarcisa Gómez 
D. Quirino Blanco 

Juan Pérez 
Nioanor Bel monte 
Blas Olmos 

50 

50 

5 
50 
25 
25 
25 
25 
10 
10 

50 

25 

o 
2 

2 
2 

10 
a 
5 

•i 
5 
2 

125 

100 
15 
10 
10 
10 
10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
3 

í 
1 
1 
о Ш 

26 
50 

PUi . Cént$. 
D. Hipólito Rovo. ... . . . » v 

Manuel Baixauli 
Vicente Olmos 
Jenaro Vega 
Tomás Briceflo 
Domingo Molerá 
Casto Diez 
Manuel Domingo V e l a . . . . 
Andrés Romera 

Dona Maiía Josefa Enserres.. 
D. Nemesio Nieto 

Mayosico Palacios 
José Torrecilla 
Ángel Pueoh 
Joaquín Gallurte 

Doña Antonia Paesa 
Dona María García 
D. Formin González.. 
Doña Isidora González . 
Doña Paula Herreros 
D.Santiago Peñas . . . . 
Doña Francisca MInguez . . . . . 
D. Agustín Romera. 

Casiano de Alba 
Justo Lenza 
José López 
Laureano Villarreal 

Doña Margarita García. 
Doña Rufina Narro 

Vicente Andrés 
Ramón Ripio 
Domingo Disz 
Jesús Navarro 
Gabriel Alonso 

Doña Teresa o e las Heras; ¡ . . 
Doña Ru.ina Peinado 
Doña Isabel Mesa 
D. Cregorro Zamorano 

Celedonio Antoraz 
Doña Francisca Urzón 
Doña Antonia Morales 
Doña Matilde de la F n e n t e . . . 
D. Miguel Saornil 

Marcos Fernandez 
Alejandro Montero ..... 
Lorenzo Campos 
Ezefluiel Marqués 
Plácido Expósito 
José Molerá 

Doña Josefa Gutiérrez, viuda 
de Castillejo 

Doña Concha Chutsño 
ü. Pedro Revilla 

L . Castro. 
V. López 
A. Romero. 

J . Moreno 
Jo Ruiz 
M. Arias 
R,. Domingo 
E. Alonso 
R. Rodríguez 
M. Montes. 
A. Calvo. . 
Luie.Adeba • 
M. de la Gresa , 

I N San Pedro, V f f . 
M. Collado 
P. de Diego 

10 
6 
1 
P 
} 
б 
1 
1 

10 
2 
1 
5 
1 
4 
Ó 50 
1 75 
5 
Я 
1 

10 
0 50 
1 
0 10 
0 80 
5 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
0 50 
0 25 
1 

15 
0 25 
2 
2 
Ô 
3 
5 
4 
2 
1 

25 
2 
5 
1 
1 
1 • 
0 50 
O 25 
0 25 
0 50 
1 

Ì 
0 

50 

Ptas. 
L 

50 
0 50 

0 50 

1 

M. Gallardo 
A. Vi l larón . . . . 
T. Montes 
P. Domínguez. 
A. Martin 
M Serrano 
M. Mateos 
B. Castro 
C. Gómez 
José Antonio B á r d a l a . . . . . 
Gabino Mendieta. 
Fulgencio de la Fuente 
Leandro Manin 
Luis Portones 
Gerardo Baos \ 
Facundo Rivas 
Mariano López 
Rafael Suárez 
Ignacio Gonzálea 
Primitivo Gascón 
Antonio de los Santos 
Andrés Carro 
José Z a m o r a . . . . . . . . . . . 
Leonardo Sánchez 
Pascasio Muñoz 
José Ibáfiez 
Felipe de la Fuente 
Felipe Caftego 
Antolin Marina 
Anpel Alonso.. 

Manuel Rubio 
Luis Montejo 
Víctor García 
Jacinto Alvaro. 
Santiago Sesrano 
Esteban Barrio 
Apolonio Soto 
Gabriel Rodríguez 
Juan López 
José López. 
Pedro Esteban Latorre . . . 
Bautista Alonso. 
José Fonianer 
Aqulino Moraga vfctv. 
Bernardido Sánchez 
José Lozano 
Pk> Mato 
López Ramírez 
Román Hernando 
Manuel Martínez 
Sandalio Sanz 
Francisco Fernández 
José López 
Bautista Garrido 
Ricardo Belber 

Paco vel del escabeche) 
D. Manuel U g o s 

Cándido Arribas 
Modesto Laureiro 
Sevcriano Perdiguero 
Benito Pérez 
Fulgencio Cámara y la de 

pendencia 
Segundo Vega 
Bjas T e r r ó n . . 
Mariano Andrés 
José Doinón 
Carlos Samper 
Vicente Escobar 

nts. 

0 25* 
О ГЧ) 
(V-x, 
Ï 

o :><> 
0> 50 
0 50 
(» 50 
i) 60 

10 
1 50 
Г. 

10 

1 
o 60 
0 80 
0 25 
o 25 
0 |ft 
1 I 
1 

0 25 
I) 50 
1 
0 5 0 
» 
0 25 
0 25 
0 25 
0 25 
О 5f> 
0 25 

1 
0 * v 
2 50 
a r o 

i 

» 
O .50 
0 50 
O 25 
Ü 50 
2 
1. 
1 
0 25 
0 60 
O 25 
U 50 
U 
5 
в 50 
# 5 0 
1 
O OU 
d , (, 
О 50 

!I*;'J 

0 25 
1 I 
I 
I 
u 50 
r 
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kartet 14 de Junio de 1898 

PUs. Cent». 

D. Pedro Parra 
Aniceto Martin 
Ist ¡oro Ripio 
Venancio de Frutos 
Fernando Sanz 
Isidoro Alonso 
Juan Villaseca 
Gregorio Signero ' 
Ventura Bono 
José Moralos 
Agostin Bscrir ano 
José Maria Méndez 
Román Olaya 
José de Andrés 

Doña Teresa Orejón 
D. Manuel Povedano 
Dofla Valentina Chausal 
D . Fulgenoio Yunta 

Enrique Arroyo 
Leandro Santa Engracia. . 
Julián Pérez 
Tomás Mora 
Román Martín 
Eustaquio de la T o r r e . . . . 
Juan Nogueras 
Ceferino Lozano 
Santiago Reguera 
Alfredo Ballesteros 
Casimiro arcia 
Pascual Morales 
Isidoro Cervera 
Julio Martínez 

Doña Francisca Alvarez 
D. Ramón Franco 

Juan Prieto 
Vioente Martínez 
Pedro Ramón 
Ceferino Rodríguez 
Pedro Marín 
Pedro Morato 
León Martin 
Ignaoio Gago 
Clemente Fernández 
Julián Castro 
José Aguado 
Casto Campelo 
Ángel Campillo 
Clemente Sánohez 
Segundo Gómez 
Manuel Fernández 
Antonio Alvarez 
Constantino Pestaña 

Dofla Vieenta Romero 
D. Eugenio Llórente.. 

Jesús M á r q u e z — 
Esteban Serrano. 

2 
0 50 
1 25 
O 26 
O 25 

50 O 
1 
2 
O 50 
O 25 
2 50 

10 
5 
2 
1 

50 
1 
1 
O 
5 
1 
2 
5 
5 

10 
O 50 
2 50 
5 
5 
1 
1 
0 50 
1 
1 
1 
O 50 

50 

50 

50 

50 
60 

O 
O 
2 
O 
1 
O 

10 
1 
o 
o 
o 
3 
1 
1 
6 
1 
1 
o 
1 
1 

60 
50 
50 

50 
50 
75 

Ricardo Pérez 0 50 
0 25 
0 50 

Antono Sanz 0 40 
Antonio de A r r i b a . . . . . . . . 2 50 

0 60 
Bernardino Ortega 0 25 
Juan García 5 

Dofla Cecilia García 1 
D. Cándido Fernández 0 50 

0 50 
Mariano Alvarez 

Dofla Felita Terrero 
D. Antonio Villa 

Miguel Soriano. 
Manuel Martin 
Eusebio barrio 
Domingo González 
Anselmo de la Fuente . . 
Antonio González 
Jusé Pech"-román. 

Pepe el Carpintero 
D. Bartolomé Almena 
Dofla Ana San Martin 
D. Mariano Espino 
Dofla Josefa Martin 
D. Sil veri o Iglesias 
Dofla María García 
D. Gaspar Corbí 

Abundio Redondo 
Miguel González 
Casiano Gómez 
Isidro López 
Fermín Maroto 
Manuel López 

Dofla Juana Alvarez 
D. Luciano Ajejas 

Francisco Ruiz 
Prudencio Alonso 
Luciano Meregil 

Dofla Francisca Sanz 
D. Manuel Méndez 

Martin Gómez 
Dofla Tirea Uli 

Dft masa Castalia 
D. Fernando Martin 

25 
75 

O 25 
1 
O 25 
O 50 
O 60 
O 26 
6 
O 75 
1 
O 25 
1 

60 o 
2 
1 
1 
1 
O 60 
O 50 
2 
O 26 
1 

10 
1 
1 
o 
2 
O 

25 
60 
80 

O 60 
O 50 
1 

Ptas. Cents. 

D. Antonio Ceno 1 
Miguel García 1 50 
Bautista Fauro 4 
Juan José Sanz 1 
Julián San-/ 1 
Bernardo Foarcade O 50 

Dofla María Simón O 15 
D.José Aliaga 0 30 

francisco de la Fuente . . . O 30 
Alfonso Soriano 0 20 
Lucio García S O 25 
José Fernando O 26 
Eduardo Escarpizo 1 
Joaquín Serrano 1 
Antonio Laguna . . . . . . . . . X 
Ignacio G a r c í a . . . . . . . . v . . í O 25 

La oonooida por la Pastora . . O 25 
D. Elias Sanz O 50 

José Minguez 
Valentín González 5 
Maximino García O 25 
Fermín de Dugo 1 
Enrique Santa Cruz 1 
Santiago Roldan O 50 
Francisco Cordero O 50 

Dofla Gabriela Mollegordo.. . O 25 
Domingo Rodríguez O 25 

Dofla María B. Fernández . . . 5 
Félix Miguel 10 
José Pérez Pascual 2 
Ildefonso Albarrán 2 
Basiliso García 5 

Total 1.806 

El importe de la lista que antecede ha 
sido recogido por la .Tanta patriótica looal 
de esta villa, formada por los Sres. D. Be
nigno Palacios (Alcalde); D. Luis Guar-
ner (Cura párroco de Tetuán de las Vic
torias); D. Manuel S Carrascosa (Juez 
municipal); D. Francisco Díaz (Primer 
Teniente Alcalde); D. Manuel Burgos (se
gundo Teniente Alcalde); D José Jimé
nez, D. Alfonso Camacho, D. Mariano 
Franco, D. José Argibay y D. Basiliso 
G. Redondo (Concejales); D. José Torco 
y D. Valentín Serrano (Alcaldes de ba
rrio), y los vecinos D. Andrés Romera, 
D. Ramón IIuño/, D. Benito Rodríguez, 
D José Antonio Bárdala, D. Bartolomé 
Almena, D Antonio Alvarez, D. Antonio 
del Castillu, D. Leandro Marín y D. A po
len io Soto cuyos señores todos han con 
tribuido con cuantos medios les ha sido 
posible á fomentar la suscripción naoionnl, 
a pesar de las tristes circunstancias poi
que atraviesan la mayoría de los habitan
tes de este término. 

Chamartin de la Rosa 4 de Junio de 
1898 = E l Alcalde Presidente, Benigno 
Palacios. 

Suscripción nacional abierta en la de
marcación de la Embajada de España 
en Francia, en cumplimiento del Real 
decreto de 1 4 de Abril do 1 D 9 8 . 

francos 

Suma anterior 411.499 16 
Viuda Bonnel i 
Andrés Cervera 5 
Maulmond 6 
Lunares 5 
Hijos de Salomón Sultán 2 

Recibido de Berronayhie 
(Argelia) 

Salvador Ripoll 50 
Sariana 2 
Teste -. 2 
Gimier 1 
Bouohet 2 
Rigobet 2 
B r e s s o n . . . . ; 2 
David Darmon 1 
José David Darmon 1 
Domingo Pico 2 
Elias ben Sportich 6. 
Guyonet 2 
BenSeksek 2 
Hellcr 2 
Poli I 
Turlan 1 
A. Gracheen I 50 
Sadrá ben Choucrouse.. 2 
Joseph ben Ayache. 1 
Alfonso Devon 0 50 
Maranda 0 60 
Recibido de Boghari (Argelia) 
Varios suscritoreB de Boghari. 127 

Frincoi 

Recibido de Martella 
Enrique Gaspar, Cónsul de 

Espafla 500 
Jacinto Miranda. Viceoónsul. 100 • 
Liberio Casáis, Canciller 50 • 
Rafael Serrano ». 26 » 
Salvador Alvarez. . 10 50 
Personal y obreros de la fábri

ca Gonica y Compañía 142 
Anónimo .-. 20 
Comandante y oficiales 4ft 
Bartolomé Castaner 10 
Domingo Bahl 6 
Joaquín Bonjoch 
Mr. Armand 
Emilio Bernid 1-000 
B. F. P 26 
A. T. Weyland 50 
P. Barolairu 60 
L. Reynaud 20 
P. Agnet 10 
Martin Bnrrot 20 
A. Wirzinger * . . . . 20 
E. Fesler 6 
J. Del rana 6 
Sres. Berancon y Seillard 50 
Joseph Fie8Chi 20 
Allatini y C * 500 
Alfonso Vidal 500 
Angela Gracia 5 
M. Pizón y compafleros estu

diantes 24 
Recibido de Cette (segunda lista 

Leopoldo Reynaud 50 
Caffarel Ain é 400 
Julián, pere et flls 500 
J Navarro Alenda 200 
E. Sarradón, juene 100 
J . Euzet 100 
A. Herber 100 
J. Vega 10 
Erasme Siraocet 100 
Pablo Alas 50 
T. Saocho 25 
V. Gil Monzó 25 
J. Cifra • 50 
C. Céspedes 100 
A. Marti 200 
Francisco Maflé 10 
Juan Maflé 10 

Recibido de Bayona 
Lis Villar, V. Cónsul de Es 

pafla 50 
Isidoro Santa Maria 10 
Pierre Boinay 10 
Antonio Hidalgo 6 
Abbé Daranatz 10 
Manuel López Portáis 100 
Luis Oyarzun (padre) 100 
José Pedros 100 
Anselmo Scholtus 10 
Princesa Luis de Piguatell i . . . 100 
Luis Oyarzun (hijo) 50 
Duque* de Castroterreño 1.000 
Marqués de Salamanca.. 1.000 
San lingo Azauza 50 
Juan Petiinela 50 
Doctor Orgogozo 200 
Francisco Bagazgoitia 50 
Duquesa de la Torre 100 
Eugóue Cousin 20 
Juan Peralta 20 
Manuel Moneo 10 
Francisco Cilveti 100 
Juan Francisco Curutehet . . . . 6 
Bourguete 100 
Arnaud Détrayat 50 
Ponciano Azauza 40 
Jean Bantiste liirlart 20 
Marquesa de Casa Montalvo.. 160 
Marqués de San Carlos del 

Pedroso 400 
G. Larreta 40 
Alonso 40 
Leoamp 2 
León Gachi 100 
Tihurbide 10 
Larroudé 20 
Guesn u 25 
Anónimo 5 
Delpcoh 5 
C. Serval 10 
A noci bar 50 
Tomás Bona 100 
Paul Estaiiieu 20 

Recibido de Burdeos 
Joaquín de Pereyra, Cónsul de 

Espafla .... 260 
Félix de Silonis, Vioecónsul.. 100 
Enrique Lataillade 2.000 
Antonio Sánohez Calzadilla.. 250 

Jose Madrid 200 ' 
Miguel de Lassa . ^ 
Antonio Fernandez Moure . . . . ^OQ 
Enrique de Villamil ^ « M O O 
Isidto Diparraguerre (primer 

dönativo) lOo 
J. A. Estopifla 50o 
Jose de F o g o t g a . . . . 2 B o 

Antonio Remön Zarco del 
V»Ue ^ . ftooo | 

Coode de la Fernandina 50Q 
JoseVazquex KX) 
Marius Barde 100 
Richard et Muller 10Q 
Alfred Chauvet 100 
Th. Tastet 100 

Total 427.763 15 

(Oaetta 12 Junio de lW) . 

:,;.r.:¡iistraii¡2 ds Hacienda 
de la provincia de jWadrid 

Negociado de Consumoi 
No habiendo dado resultado la subasu 

celebrada para el arriendo de los derecho» 
y recargos del impuesto de consumos, $al« 
alcoholes, se celebrará una segunda «. 
muliáneamente en la Administración de 
Hacienda de la provincia de Orense y eo 
esta de mi cargo, bajo el tipo y condiciones 
que se determinan en la Gaceta de Madrid 

de 9 de Mayo último. 
Dicha subasta tendrá lugar el dia 17 

del actual, á las doce de su mañana. 
Lo que se hace público por medio de 

este B O L E T Í N O F I C I A L , para conocimiento de 
los que intenten lomar parte en la subasta. 

Madrid 10 de Junto de 1898. = El Ad
ministrador de Hacienda. Antonio Alvarez. 

torería de Hacienda. 
-a p r o v i n c i a de Jvlad?id 

Anticipos de las contribuciones territo
rial r industrial y por impuesto d* mi
nas por canon de superficie. 

Los contribuyentes por territorial é 
industrial y por impuesto de minas que 
teniendo satisfecho el importe del cuarto 
trimestre del actual ejercicio deseen an
ticipar el i . ° del próximo ano económico 
de 1898 99, oon el descuento del premio 
de cobranza, pueden dirigir suaínstanoias 
desde el 1« al 30 del corriente mes á esta 
Tesorería, extendidas en papel de una pe
seta según lo dispuesto en la vigente ley 
del Timbre del Estado, consignando en 
las mismas el nombre del contribuyente 
interesado en ol pago, el número del re
cibo, tinca de que se tr.tta, si es por te
rritorial; industria que se ejerce, si es por 
industrial, ó nombre de la mina y pueblo 
donde radica en la forma que so exprea* 
en el modelo adjunto. 

La bonificación que se concede á lo* 
contribuyentes en esta capital es do O'W 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre de 
1893. A los contribuyentes de los parti
dos de Alcalá, Colmenar, Chinchón, G« w ' 
fe, Navalcarnero y San Loreuzo, el 2 P° r 

100; a los de San Martín de Valdeigle-
sias, el 3 por 100; á los de Torrelagun» * 
4 por 100. 

" Con el fin de evitar errores y reela
ciones se recomienda á los contriboye DJ 
tes ajusten en un todo sus instanoiae 
referido modelo y á lo preceptuado en ^ 
Reglamento de procedimientos de 1 L 
Abril de 1890, como igualmente a '» ^ 
cular de T* Dirección general del Te jjj 
fecha 21 de üiciembrw de 1896 in^rt* 



Martes 1* de Junio de 1898 

QQLvrfv OFICIAL de 31 del mismo mes 
6 1 i* cual entre otras cosas se previene 
' ° e c»da contribuyente ó apoderado le-
^ h R de presentar la correspondiente 
l ic i tud, y que B! un mismo interesado 
S°ricse riqueza contributiva en distintas 
t 0 -«s está obligado A presentar tantas 

stancias cuantas sean las zonas en que 
^ n p f t obligación de satisfacer el tributo, 

^ de no hacerlo así les serán devuel-
en e' ftCt0 y a l n A c e r presentación de 

las mismas en el Negociado correspon
diente, exhibirán la cédula personal y los 
reoibos del trimestre anterior, los cuales 
tes serán devueltos después de tomar no
ta de los mismos. 

Las personas que hagan la reclama
ción en virtud de mandato, presentarán 
con las solicitudes los oportunos poderes. 

Madrid y Junio de 1898 = E I Tesore
ro de Haoienda, Antonio de Llaguno. 

8 0 0 - - a . 

Modelo de las instancias 

- Tesorero de Hacienda en esta provincia. 
n A- R*> contribuyente (por conceptos) residente en esta capital, (ó pue-

de esta provincia), según acredita oon la cédula personal de clase, 
b ' o S

 e r 0 que exhibe y recoge, desea anticipar el importe del primer trimestre 
^Dróxinio ejercicio mediante el descuento del premio de cobranza y con arreglo 
fio dispuesto en la regla 13.* del art. 1.° de la Ley de 12 de Mayo de 1888, y de con-
ínnidadeon la Real orden de 11 de Julio de 1890, dictada para dar cumplimiento 
i r t 20 de la ley de Presupuestos de 28 de Junio del propio año y Real orden 

¿ * • de Dioiembre del mismo, cuyo detalle es como sigue: 

Clase déla 
contribución 

¡Territorial, 
industrial 
ó impuesto 
de m i n a s 
por cañón 
de superfi
cie. 

HOMBRES 
DE LOS C01TRIBÜTEHTEJ 

P«ebio 

El que sea. A donde re-
s u11 e l a 
con t r i b u 
ción. 

Industria, nombre 
de ta mina A finca 

Importe del 
recibo 

trimestral 
Pías. Cents. 

Madrid... de Junio de 1898.=Firma. 

juntamientos 
Madrid 

Secretaria 
En cumplimiento de lo ordenado por 

1» Junta munioipal en sesión celebrada 
ti día 12 de Abril último al examinar y 
aprobar los presupuestos de gastos é in
gresos de esta Villa para el afto econó 
mico de 1898 á 99, se haoe saber al públi
co que la citada Junta con objeto de ni
velar aquéllos, ha autorizado á este Ex 
«lentísimo Ayuntamiento para que, pre-
Tio« los requisitos legales necesarios, oo 
bre durante dicho ejercicio, los arbitrios 
«Alientes: 

Arbitrio» sobre muestras de casas 
de préstamos 

1* Por el concepto de exhibición en 
1 4 vía pública de muestras, efectos y 
*^ja8 eto., están sujetos al pago de este 
l'bitrio los dueños de establecimientos 

•cados á operaciones de préstamos. 
La cuota que por dichos concep 4 r ~ . „ . * , . . w w — r 

j ^ u j a áoada establecimiento, será la 
Wpesetas anuales, satisfechas por se-

anticipados. 
Quedan exceptuados por su ca-

, benéfico, el Monte de Piedad y 
ÍJ* Peinas ó despachos auxiliares del 
*Umo. 

Át*ttrio sobie el alumbrado eléctrico 
e impone un arbitrio sobre el alum-

*° eléctrico de seis céntimos de pe-
4 Por cada kilo-wats de fluido que se 

en Madrid con destino a partiou -
^ »Provincia y Estado, por cualquiera 

Compañías autorizadas, 
cobranza se realizará por la Ad-

J ^ a c i ó n de Propiedades, Bentas y 
Ai ¡!n°6- según los datos que faoiliten 

como resultado de lo que 
*<*tren sus aparatos, contadores ó 

cualquiera otro mediu que ellas tengan 
de comprobación. 

Las Compañías tendrán derecho á su 
vez para ex ig irá sus abonados el reinte 
gro de lo que hayan pagado por dicho 
oonoepto, oaso de hacerse ellas cargo de 
la cobranza del arbitrio, á cuyo efecto se 
rán invitados por el Exorno. Ayunta 
miento. 

El Ayuntamiento podrá organizar la 
liquidación y recaudación de este im
puesto en forma diferente de la enuncia
da á las anteriores bases, si asi lo enten
diera conveniente. 

Arbitrio por ocupaoión del subsuelo 
de la vía pública con cañerías ó tubos, 
destinados á la toma y conducción de 
aguas de la cañería general á los esta
blecimientos ó ñucas urbanas para el 
consumo particular, abonándose anual
mente por los interesados la cuota de 
una peseta por cada metro lineal de tubo, 
que será satisfecho por semestres ven
cidos. 

Para Llevar á cabo la exacción del ar
bitrio, Ja Administración de Propieda
des, Rentas y Arbitrios, formará con U 
anticipación debida la correspondiente 
matrícula con vista de los antecedentes 
que existan en la Dirección del Canal de 
Isabel II y en las oficinas municipales. 

Arbitrio por el uso que hacen de la 
vía pública los dueños de fincas por el 
paso de carruajes al interior de aquéllas 
ó á las cocheras, al respecto de 60 pe
setas anuales por cada uno de dichos 
pasos. 

Madrid 3 de Junio de 1898.=El Se
cretario. F. Ruano. 299 - d 

Aranjuez 
La Corporación municipal de mi pre 

sidencla acordó contratar la recaudación 
del arbitrio municipal sobre puestos en <d 
mercado y vía pública durante el próxi

mo ejercicio económico, en subasta pú
blica, que tendrá lugar e ídia 16 del oo- , 
rriente mes, á las once de la mañana, en | 
el Salón de sesiones de la Casa Consisto
rial, bajo el tipo de 24.000 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones, que se 
enouentra de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo los licitadfores presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, ajus
tadas al modelo, acompañando la cédula 
personal j resguardo de haber consigna
do en la Depositaría munioipal l 200 pe
setas, equivalentes al 5 por 100 del tipo 
del remate. 

Aranjuez 4 de Junio de 1898.=E1 Al
calde, Rafael Almazán. 

Modelo de proposición 

D.. . vecino de. . . , oon domicilio en la 
calle de .., número..., enterado del anun
cio publicado y de las condiciones para 
contratar la recaudación del arbitrio mu
nicipal, sobre puestos de venta estableci
dos en el mercado y en U via pública, de 
1898 á 99, se obliga á realizar la recauda-
ciónpor la ^cantidad de.. . (en letra) pe
setas. -

(Fecha y firma del proponente.) 
299 —o. 

Ámbito 

Por dimisión del que la ha desempe
ñado durante nueve años, se halla va -
oantc la plaza de Médico titular de la 
villa de Ambite, provincia de Madrid, 
partido de Alcalá de Henares, dotada 
oon el sueldo anual de 475 pesetas por la 
asistencia á 50 personas pobres, pagadas 
por trimestres, y los ajustes particulares 
que el vecindario haoe con el Médico as
cienden aproximadamente á 1.750 pese
tas, ó sea en junto 2.225, permitiéndosele 
hacer ajustes en los pueblos inmediatos. 

Esta Villa está situada en la ribera 
del Tajufia, con abundantes aguas y ai -
bolado, hay coche diario á la estación 
del ferrocarril de Arganda del Rey á 
Madrid, de la que dista SO kilómetros. 

Se admiten solicitudes por término de 
treinta días, á contar desde la inserción 
de esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Ambite 6 de Junio de 1898.=»EI Alcal
de, Félix Díaz. 3 0 0 . - h . 

Collado Mediano 
El día 19 del actual de once y media á 

doce de su mañana, tendrá lugar esta Ca
sa Consistorial ante el Ayuntamiento, la 
subasta de arrendamiento por un año de 
las fincas urbanas de estos propios, ca3as, 
taberna y matadero, dando principio el 
día 1 0 de Julio venidero á 30 de Junio 
de 189». bajo el tipo y demás condicio
nes estipuladas en el oportuno pliego 
que se encuentra al público en Secreta
ria, hasta el día del remate. 

Lo que se hace públioo llamando l id
iadores. 

Collado Mediano 2 Junio de 1898 =>E1 
Alcalde, Victoriano Bernáez. 

300.—c. 
Daganao 

El domingo 12 de los corrientes y ho
ra de las diez de su mañana tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, el arren
damiento en pública subasta del arbitrio 
municipal de pesos y medidas á uso obli
gatorio para el próximo ejeroicio de 1898 
á 99, bajo el tipo y condiciones que se in
sertan en el pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de 'esta Corpora
ción 

Daganzo 2 de Junio de 1»98. = EI Al
calde, Federico Fernández 300.—f. 

El Álamo 
El proyecto del presupuesto adi-ííonal 

al ordinario del actual ejercicio y el del 
ordinario para el próximo 1898 á 99, sé 
encuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, en cumplimiento á lo qu • i • 
determina en el artíoulo 146 de la ley 
Municipal vigente. 

El Álamo á 26 de Mayo de 1898.=El 
Alcaide, Balbino Ortega. 286.—1. 

Fresnodillas 
Vacante la Secretaría de este Ayunta

miento por renuncia del que la desempe
ñaba, se admiten sol ic i tudes para su 
provisión durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de este anun-
oio en el BOLETÍN OFICIAL-, ad virtiendo que 
el sueldo anual es de 730 pesetas y 125 por 
repartos. 

Fremedlllas 30 de Mayo de 1898.= 
El Alcalde, Julián de la Plaza. 

300.—1. 
G-uadalix 

El padrón de cédnlas personales de to
dos los individuos de este término sujetos 
al impuesto para el ejeroicio de 1898 4 99, 
se halla terminado y expuesto alpúblioo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, paraoir recla
maciones. 

Guadalix 26 de de Mayo de 1898.= 
El alcalde, Tomás Gil 286.—h. 

Por aouerdo de laCorporaoion munioi
pal de mi presidencia se saca en pública 
licitación el arbitrio de pesa y medida 
de uso voluntario de esta villa para el 
ejorcioio de 1898 á 99, el; día 19 dé Junio 
próximo y hora de las diez de su mañana 
en la sala consisorial de esta villa, bajo 
el tipo de 200 pesetas y con sujeción al 
pliego de oondioiones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Guadalix 26 de Mayo de 1898 —El 
Alcalde, Tomas Gil, 286—0. 

Horcajuelo 
El padrón de cédulas personales para 

el próximo ejeroicio económico de 1898 
á 99, se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, para 
que los interesados puedan presentar cuan 

| tas reclamaciones tengan por convenien
te; pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Horcajuelo 24 de Mayo de 1898. —El 
Alcalde, Ignacio Merto. 286.—p. 

Navalcarnero 
El padrón de cédula» personales de 

del término municipal de esta Villa, co
rrespondiente al próximo ejeroicio de 1898 
á 99, se halla formado y expuesto al pú
blico por término de quince, días en la 
Seorctaria de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Navalcarnero 25 de Mayo de 1898 .^ 
El Alcalde, Ramón Pérez. 286.—i. 

Ferales de Tajuña 
Por Celestino Buoero Mesonero, se dá 

parte á esta Alcaldía de que en la tarde 
de) dia 31 de Mayo último se le extravió 
del sitio conocido por Valdelaosa, en este 
término municipal, una muía cerrada, 
caBtafia herrada, con unos números en el 
pescuezo, y se ruega á la persona que 
hubiere encontrado dicha caballería se 
sirva ponerlo en conocimiento de esta Al
caldía, para que pueda ser recogida por 
su dueño. 

Perales de Tajufia 6 Junio de 1898.= 
El Alcalde, Mariano Fuentes. 

301—a. 



4 Martas 14 da Junio de. L$08 

Puebla de la Mujer Muerta 
El presupuesto ordinario de C3ta villa 

para e año do 1898 á 99, se halla ter
minado y expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por termino de quiu-
ee días, á contar desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y á los 
efectos que determina la ley Municipal 
vigente. 

Puebla de la Mujer Muerta 24 de Ma
yo de 1898.=EI Áloalde, Marcos Martín. 

2 8 6 . - m . 

Por igual tiempo de quince días se 
hallan terminadas y expuestas en la Se
cretaría las cuentas municipales del ejer
cicio de 1896 á 97, pira que sean exami
nadas y oir cuantas reclamaciones pue
dan hacer. 

Puebla de Ta Mujer Muerta 25 de Ma
yo de 1898.=E1 Alcalde, Marcos Martín. 

286.—n. 

Santoreaz 
Terminado el padrón de cédulas per

sonales, para el ano económico 1898 á 
1899, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
quinoo días, para que pueda ser exami
nado y aduoir contra él las reclamacio
nes que se creyeren oportuuas. 

Sautorcaz 20 de Mayo de 1898.=El 
Alcalde, Apolonio Anchuelo. 

286—j. 
Rascafria 

Por terminación del contrato, se halla 
vaoante la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa, oon la dotación de 91ó pe
setas al ano, por el suministro de inedi. 
cameBtos á 20 familias pobres, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres 
vencidos. * 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al presidente de esto Ayuntamiento 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de inserción en ol BOLETÍN 
OFICIAL, admitiéndose mejoras en baja de 
la cantidad Qjadra. 

Rascafria á 3 de Junio de 1898. = E l 
Alcalde, Victoriano Ramírez. 

3 0 0 - j . 

San Martín déla Vega 
En el día de ayer desapareció del soto 

Tamarín de este término, donde se ha
llaba pastando, una muía pequeña, pelo 
oaata&o obscuro, burrefta, recién esquila
da y con un lunar en el lomo, propia de 
Eustaquio Salgado, vecino de esta Villa. 
Ruego a los Sres. Aloaldes de esta pro
vincia, se sirvan participarme el hallaz 
go de dioua caballería, si ocurriera en su 
respeotiva jurisdicción. 

San Martín de la Vega a de.Ju,uip de 
1898—EJ Alcaide, Ramón Arias. 

301 -7¿>. 

V i l l a m a i i r i i i u o 

El domingo 19 del aetual de diez á 
d o e e d e a u maftana, tendrá lugar en la 
sala de a calones de este Ayuntamiento, la 
subasta para e¿ arrieudo de pesas y me 
dUfeg y puestos público.» al uso volunta
rios para el ano económioo de 1898 á 1899, 
bajo el pliego de condiciones, que se en
cuentra de manifiesto en la Seoretaria de 
dicha Corporación, 

Si en la primera subasta^ no hubiere 
HoÁttidores, se. celebrara una seguuda oon 
la rebaja del g6 por 100 á la misma hora 
del día 26 de dipho. mes. 

ViUamanrlque de Tajo a 3 de Juuio 
de 1898- = EI Alcalde, Valentín Melgao. 

300.— g . 

La subasta de los derechos de degüe
llo en esta Villa para el ejercicio econó
mico de 1898 a 1899, tendrá efecto en la 
Sala Capitular de la misma, el domingo 
19 de los corrientes de nueve » diez de 
su mañana,, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de niuuiílestp en la Secre
taría del Ayuutaniiüato 

ViUamanrlque de Tajo 3 de Juuiq de 
1898 =EJ Alcalde. V a l o t m Melgar. 

3 0 0 - n i . 

VUlanueva de Perales 
i"'*t »¿JI í\01 "!yrt O -»-̂ íl»—It»1*lf>(̂ »» jmjtj*. 

El día 12 del presente mes y horA.de 
onoe á doce de su mañana,, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta para 
el arrendamiento del arbitrio establecido 
en esta villa, «"obre los puestos públicos, 
ambúlame y pesos y medidaa de uso for
zoso, durante el ejercicio económico de 
1898 a gfti baio los tipos y pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Villanueva do Peratos á í de Junio 
de 1898.«=-EI Alcalde, Franoisco Ruinan. 

i 800 —n. 

Fr cadencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En los autos promovidos en el Juzgado 
de primera instancia de la Audiencia de 
esta Corte por D. Luis Vas Valero, en so
licitud de que se le declare p o b r e para 
litigar con 'doña'Dolores Sistemes y Mo
reno, cuyo domicilio se desconoce, ha re 
oaído la providencia siguiente: 

«Madrid 23 de Mayo de 18í>8. = Juez, 
Sr. Guílón. Se tiene al Procurador don 
Luis Soto coni') legitimo representante 
en estos autos de D. Luis Vas Valero 
en virtud de la designación que le ha 
hecho en el escrito á que se provee, de la 
demanda de pobreza que intenta se con
fiera traslado al Abogado del Estado y 
demandada doña Dolores Sistemes More
no, emplazándoles para que dentro del 
término de nueve días, comparezcan en 
los autos y contesten la demanda; é ig
norándose el paradero de dioha señora, 
publiquese la cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y Diario Oficial de 
Avisos de esta Corte, fijándose además 
un ejemplar en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado. Lo mandó y firmó S. S.— 
Doy té. = Guitón, esa Ante mi, Juan 
P, Pérez.» 

V cumpliendo lo mandado, expido esta 
cédula para que sirva, de uotificacióu y 
emplazamiento á la señora demandada, 
que firmo en Madrid á 2G de Mayo de 
18«8.=El Escribano, Juan P. Pérez 

2ÍÍ2-0 , 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia y de insirueeión del 
distrito de la Audienoia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
¿ Antonia Estóvez y Menéndez,sirvienta, 
que habitó en la calle de Juanelo núme
ro 17, piso segundo derecha, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para 
• ¡ ue en el término de oinco días, contados 
desde el siguiente al en qué esta requisi
toria «e inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
¡s) Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
peral Castaños, con el objeto do que pres-
)te declaración indagatoria; apercibida 

j que de no verificarlo, sera declarada re 

beldé y la parará el perjuicio á que hu
biere lngar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca do la expresada sujeta cuyas 
señas personales se desconocen, y en ol 
caso de ser habida, la pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 28 de Mayo de 1898.—Baldo-
mero GuHón.=EI Escribano, Licenciado 
Fulgenoio Muzas 

2 9 2 . - 1 . 
HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primara instancia ó Instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte, dicta
da en ol día hoy on el sumario queso ins
truye por tentativa de estafa, se cita á 
I). Antonio Retuerta y !). Felipe Retuerta 

^ cuyos domicilios y paraderos actuales so 
iJ5BÍ>rá p_axa que co.m parezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Joz-
gadós.calle de! General Castaños, dentro 
del término de cinco días, cantados desde 
el siguiente ai que este edicto fuere in
serto en los periódicos con objeto de re
cibirles la oportuna deolaración-, bajo 
apercibimiento de proceder á lo que haya 
lugar con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 25deMayodel898 = V . ° B . ° = 
Eusebio Martín y Ruiz.=El Escribano 
Licenciado Pedro Taraccna. 

292.— h. 

HOSPITAL 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez do primera inst meta y de. instruc
ción del distrito del Hospital de esta Cor
te, eu el expediente formado para la eje-
cuoiónde Jo dispuestoen los artículos 31 y 
32 de la vigente ley del Jurado, se ha de 
proceder al sorteo para la desígnaoión de 
los seis Vocales que como mayores contri
buyentes residentes en el distrito han de 
componer la Junta del mismo ouatro por 
teritorial y dos por industrial en la for
ma que determina el primero de los cita
dos artículos; para cuyo acto que sera 
público se ha señalado por tercera vez, 
el día 21 del actual y hora de la una de 
su tarde en el looal del Juzgado sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, y 
se anuncia por el presente que será inser
to oon tros dias de anticipaoión en el Bo-
LBTIN OFiutAL esta provincia. 

Madrid 13 do Juniode 1898.=EI Juez, 
R. Valdós.=EI Secretario, Celestino de 
Flores. 

dientes, en dicho Ministerio y ^ 
biexnooivil do la provincia de Mad 

Se admitirán proposiciones e Q 1^ 
gooiado correspondiente del MinuJ-
Fomento, en las horas hábiles de J*** 

de la tarde del día U do Julio n! '*"* 0 

desde el día do la fooha hasta ¡u 

y todos los.Gobiernos c i v i i u s <ie p X l Q > 0« 

Dirección general úe Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día l(j del próximo mes 
de Julio, á las diez de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado *n el año 
económico de 1897 á98,'para la conseva-
ción en la carretera de Kuencarral á 
:Manzanares, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 15.100 pe
setas, 42 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los lérnñ-
;prevenidos por la Instrucción de 11 de 
¿Septiembrede I88b\ en Madrid, ante la 
¿Dirección general de Obras públioas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manüi'-sio, 
para conocimiento del pú)»ltco. el presu-

j puesto, condiciono* y plauos oqrie^pon-

sula, an los mismos dias y horas. 
Las proposiciones se presentarán 

pliegos cerrados, en papel sellado d ^ 
oíase duodécima, arreglándose al ad' 
to modelo, y la cantidad que ha de con* 
signarse previamente como garantía 
tomar parte en la suhasia será do IQ^** 
setas,en metálico, ó en efectos de h\ ¡2^ 
da pública alt ipo que les esté a*ign8<j 
por InsríttpeetiY is disposicionesvig f t n i ( ^ 
debiendo acompañarse n oada pl} e« 0 1 
documento que acredite haber realizada 
oldepóbito del modo que previene la t c 

ferida instruoción. 

En ^l-caso de que resulten dos urna, 
proposiciones iguales, se procederá ene! 
acto a un sorteo entre las misma». 

Madrid 24 de Mayo de 18y8=Ei Di. 
rector general, D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
I). N. N. , vecino de.. . , según cédala 

personal núm... , enterado deT anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
'as condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública Bubasu 
de los acopios del proyecto redactado en 
el año económico de 1807 á 98, para U 
conservación de la carretera do Faeno»-
nal a .Mrtnznrcares, provincia de Madrid; 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta auju 
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando li§a y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que scri 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, esorita en lotra, 
por la que se compromete el proponente i 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que .se añada alguna clausula.) 

Fecha y firma del proponente. 

BANCO D E ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible^ núm. 3 ^ - ^ -
expedido poreaioE*i»bleoimiento en 2$ 
de Mayo de L887, á favor de D. Pmdeaoio 
González García, se anuncia al púbMo* 
por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar dW0e 

e l d í a 3 0 d e M a y o último, focha dslapó' 
mera inserción de este anuuoio en los pe
riódicos oflciales Gaceta de Madtid y 
LETIK OKIOIAL de esta provincia, 

determiuae lart .O°de l Reglamento ¿ 
gente de este Banco; adviniendo ^ 
transcurrido dicho plazo sin rec>i»* c 

de tercero, se expedirá el c o r r e a p f t » ^ 
te duplicado de diehoresguardo ana 
el primitivo, y quedando el Banco 
to de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Junio de 1 8 $ 8 . = B f 

seeretario, Gabriel Miranda. ^ . 
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